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Las leyes y las disposigionesdel G -obier-

no son obligatorias para la capital de.pro-
Tincia desde que se publican oficialmente

: en ella, y desde cuatro (Has despues para
9ijos dernas pueblos de la misma provincia.

• (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTIICUL4111. ›-•

Un mes eri Córdoba. 42 rs.fuera de ella. . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 33: 	 	 	 45
Seis id. . 	 . 	 . .:661 	 . 	 . • . 	 . 	 	 	 9g
Un ario. . . . 	 43 2 	 •	  8 0

Se publica los Lunes; Alercdide, Viernes y Sábados.
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Las leyes, Órdenes y anuncios crtiC Se
manden publicar en los Boletines oficiales,
Še han de remitir al Gefe político reSpec-
Ceo, por cuyo Conducto se pasarán los

n,;! editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y

f51. de Octubre de:1845.) .
elam 	 uemmumasemnmtmermomazzoomäßtimrBeremmourimammalmaleamr	

. n 1(

citdades, 111a:1E:iglesias, niondeeiloS
y santuarios de giparia; debieridb-nna
y otra . imprimirse por cuenta.dees—
te .Ministerio, con cärgo al cap. 34,

seccion déciniatercia dé los;	 • sula Hispario L Lusitana; estudióibiblio-
preiuptiestoS generales. 	 • • 'gráficos y biográfieuS por D. Miguel

GOIIIERNO DE 11.1 PROVINCIA.

y Ministerio de Gracia y Justicia.
(II 	 d.

-11-E-ALTIDEti.

•
:otresioillrno. Sr.: Ile • dala •euenta•

a Reina. (Q. D. G.): de la exposi-
c ion, remitida por ;47 ..S. á . este Mi-
nisterio, de los Presidentes de Sala

• ese Tribunal, D Antero de Echarri
y D. Laureano Rojo de Norzagaray,
sobre que se declare la antigüedad
que respectivamente corresponde á
dichos funcionarios y al de igual cla-
se no ,PablO.Jimenez del Palacio, P r e-
sidente que ba sido del Tribunal cor-

, reccional, agregado •ä esa: :Andien-
cia por Real decreto de 2 de Ene-
ro de este año; y enterade S. M.
y.oido el dictamen del.Tribunal Su-

- premo : de Justicia, h tenidgárbien
• resolver que los actuales P residen-
tes de Sala en ese Tribu n a l ocupen

y el lugar que les corresponde:en la
.:,:r.cbarta causaría, atendida sturanti-

güedad, por su ingreso en ella; y.
.en su consacuencia declarar el deca-

-trinato :6 primer lugar ä D. Manuel
...0(.1;rbina y Daoiz, el segundo á EL Pa

'blo Jimeuez del Palatio,.;el tercero
a IL Laurean° fleje, de ,Norzagaray
y el cuarto, ä D. ' José -María Cá-
ceres.

De Reai. órilen lo digo ä V S.
• para los efectos c,onsignienteso
• guarde ä V. S. muchos:años. Ma-
,,o • drid 2'2 de Diciembre de 1,8.57..o--Ca-

Fans —Señor. Regente de la:Andie.n-
cia de 11,141iul. 	 .

Negociado 7.*

F.l Regente de la Audiencia de
e i. 'Madrid ha acudido. ä este Ministerio

manifestando la conveniencia de fijar
ii; una guardia nocturna por tutoo,eii-
-ikt Ire los Jueeesode primera instancia
or: de la . capital, Con cl tia de que( Aa-
4 .biéndose de cierto la casa - :ea  que

so halla es tablecida, puecitto-6isde
isegiiiMplOtars2. SU äeXili0 0 y se lo-

evitar la pntdidah ihreotable de

i. , tiempo en , la formacion de las pri-
meras: diligencias de una cäusa, sin

•_ ,perjni4io , cle pasarlas . luego al Juz-
gatIO correspondiente; y persuadida

, S. 11: de que las razones de utili-
dad en que se apoya . esta medida
son extensivas ä todas. Aquelas po-
blaciones de numeroso Veqindario, ha
tenido ä bien mandar que se esta-

. bleica una guardia nOcturna por tur.;
„no entre los Jueces de primera

tancia en teclas las ciudades en que
- haya mas de un . .Inzoade, aCornpa-.
fiando al Juez un Escribano y dos'al-'
guaciles, deterrainandese de aeteina-
00 la casa en que se sitúe lálsuar-
dia, .y poniéndolo en conocimiento
del Gobernador de la provincia para
que este lo avise ä sus dependien-
tes y ponga en noticia del vecinda+

•, rio, ä fin do que pueda, en caso ne-,
ceSario, implorarse su • aukiFn i y se
instruyan sin pérdida de momento Jas'
primeras diligencias de la causa.

be Real Orden lo digo ,á V. Set'
. para los erectos correspondientes: Dios'
• guarde ä V. S Muchos años. Madrid
29 de Diciembre de 1857 .—Casaus.

Aegente de la Audiencia
de....

Ministerio de Fomento.

Inslruccion pUblica..=-Negociado I •°

He dado cuenta á la Ileina
IQ O: • G.) de la comunicacion de
V. o fecha 2i del actual, remitien-
do las . propuestas del Tribunal nord-
•brado,en 9 de 'Noviembre último;
para cal , ficar las obras presentadas
al concursode premios aquales,que
establece ei Reglamento yente' de
esa Biblioteca. Y S. M.-conformän-
dose con el voto unánime de Tribu-
nal tan compeiente, se ha , dignado
,adjudicar .el premio de 8,000 rs. al

. libio de • D. Miguel Colmeiro
jedo .. La Botánica y . los Botánicos de
la• Península T.lispano-Lusitana; y el

„ p de. 6,009 a le obra clo O. Tomás
Muñoz y Romero, 'que tiene por epí-
grafe Diccionario bibliográfico-históri-

4.;; .co de los aaii,guo$ . reinos, provincias;

Igualmente, y de actierde Con
lo' Significado por . el Tribtinal, ha te-
nido á bien S. M. aprobar le adqok
sicion de las Biografías de escritores
españoles, ilüstradaS por b. Ltiis Ma-
ría Rarriiret y de , las Casas-Dea; y
las Reseñas biógráfico-bibliográficas de
escritores españoles contemporáneos;
de autor anónirrio, en la forma qué:
prescribe el Reglamento; y conceder
a los celadoreä fa 'recompensa que
les señala el hri. 	 del mismo.

'Pero en atencion ä no poderse
judicar el prerniO,de 9ficiales en •loS
térinitios que 'el p 	 mroPiO Reglaentó,
prescribe, por la dificultad insupe-i

• rabie de discernir á quien' de- ba cor:
responder en juSticia, ctiande'todes•

m 'Colmeiro. Esta obra'cónsta de'tinto-
en fólio, • rnantiscrito de 482' pä-

•gines. Se divide en dos partes: . la
primera es un catálogo razonado y
completísimo de obras exclusiva-
mente botánicas, y de multitud de
libros que, aunque dedicados á di-
versas tnaterias y objeto.s, tratan más
6 Ménos iocidentalmente de la cien-
cia; consta esta parte de '892 ar-
ticules. La segunda se compone' do
más de 300 biografías intercaladas
con' 19 retratos Cle botánicos espa-
fíeles. Acompañan' á la obra en ca-
da una de sus partes dos prólogos
histórico .:CrítieCis loä correspondien-
tes indiceä.

La teeera obra Presentada no

Comunicacion que se cita en la
tinrerior.

Orde

«Excmo. Sr : Hasta el dia , 30
de Noviembre del ›pre"§"erite aiió' han
sido presentadas en la Secretaria dd
esta Biblioteca cinco obras para °pi
Lar al concurso de pretnios estable-'
ciclos por el regla manto vigente'.

La primera obra presentada se
titula Biografía de escritores' españo-
les Or i gina411Ale. escritas ó ilustra-
das con nuevas noticias pir D. LuiS
María flainirei y d.: las Casag.;Deza:
Esta obra e's .tiu tomo en 4.° y consta•

de 36 biografraä,.. la mayor ore de
Varones eclesiásticos de Córddba.

El segundo trabajo se titula • La
Botánica los Botánicos de la Penín-

guarde ä V. E. muchos años Mádrld .
30 de Diciembre de 1857;--SalaVer4
ría —Sr. Director de la Biblióteca

han prestado trabajos extraördina-; 'Ale' admitida' poi el:Tribtinal'por no
t 	 ynos muy apreciables ee la relbra ! " 'reunir las condie,iones prescritas en
general 'de la Biblioteca,' S. NI itcCe-1 	Reglamento•
dieodo d los deseos de eää 	 •	 La cuarta intitulada'. Reseñas bid-
Gobierno, se ha servido mandar se
distribüya por iguales' partes ' el im--;
porte del premio á la d'ase el4)i•da-
da, como remutieraeion'tnerecida
su celo, aplicadion y . aproVechamien-j
to. 	 go cerrado con el mismo épíürafe,

Do Real órden lo digo' á . V. E., • es un torno ea felidque conSta .v.. de
para satisfäcciou de los interesada 	 27 5 blógrafing'-''''
y ä los efectos consignientes. Dios 	 La quinta Se "tifula: Diccionario

bzbliografico-historico de los 'antiguos
• i-einos,provincias, ciudades, villas; igle-

' Sias, mOncistetios y santuarios de Espa-
ña. Es un grueso vohátnen 	 fólleAue

• consta de . ratares de artículos, y;;Cpre
forrna tina eiterisa y;completfsima mo-
nografía' histórica.

Nombrado por V. E. el
btinal competente, ha' ekánainado con
/a mayor atencion, 'y ,en'ita''
que el' Reglan/ente preVierieiW:tra -
bajos preSentados; coesiderhnde des-

"' de luego cdrhe correspolylienteg ' al
primer premio los sefialadriS•conlos
ntinieros .1. 0 , 2." y y ill see .on-
do premio el señalado con -el Ir:l-
igero 5.° Y conforme - á Id que
Sub de" las' actas de sus zeSinnei
y de su definitivo acuerdo, -tomado
en virtud de---votaoion secreta, que

jrdfico-bibliográficas de eseritöres espa-
iíoles conteinporárzeds, manuscrito ataó-
dime-, con el epigrafe:' (iSiempre'que
puedas haz bien- y no repares a'
quien,» y acompañada de un plie-
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7.z resultó unänime, tiene la boom de
elevar a esa Superioridad las siguien-
tes propuestas:

Primer premio: la obra señalada
con el núm. 2.°, D. Miguel Col-
Janeiro.

Segundo premio .: obra señala-
da con el número 5.°, de D. Tomas
Muñoz y Romero.

Juzga asimismo de su deber -el
Tribunal proponer ä V. E la irnpre-
sion de dichas dos obras, como lo
requiere su imponencia científica ti
bistárica, seguro de que con ello se
hará un verdadero servicio al pais,
como tambien recomendaKei 'Gobier-
no de S. M. el trabajo erudito y es-
timnble del Sr. Casas-Deza„ cuyo ma-
nuscrito, -así ;como el de la obra
anónima, se adquirirän por la Biblio-
teca, conforme ä las facultades que
concede el art. 110.

(Y- 	 El Reglamento establece ademas
• em premio ä los Oficiales por los

servicios extraordinarios que presten.;
mas esta 4icertada disposicion solo
puede aplicarse naturalmente 'en los

. tiempos nonnales en que, definitiva-
mente constituida la Biblioteca, pue-
dan sus empleados ocuparse en es-.,
tedios superiores á sus ordinarias la-
rgas; pero en el año que va ä espirar.,
el trabajo ha sido constante y multi-
plicado. Todos, sin distincion de ca-
tegerias, y con igual celo, actividad
4 inteligencia, se han ocupado en la
gran reforma hecha en esta Biblioteca.,
ordenando y revisando sesenta y cinco
n,/ libros de •los conventos, -examinan-

do y corriendo los indic.-.es .de mas
e de yeidte mil -voläments y ;haciendo

'cerca de ochenta mil papeletas. No

UÐŒ, -sino cäsi todos los empleados de
la Biblioteca han 'hecho mas -de las
-quinientas papeletas clasificadas 'que el
Reglamento exige para optar al pre-
raio, 	 'el -que materialmente no las

te ha escrito, ha revisado muchos mi-
llares de ellas como Jefe de alguna de

, las Comisiones, 6 ha estado emplea-
..e.do en servicios de no menor inapor-

ttancia.
En vista de esto, -y no pudien-

. do el tribunal adjudicar el premio
a. de Oficiales en la forma -que el Re-

glamento prescribe, ha delegado en
la Junta de Gobierno el encargo de
proponer ' .á V. E lo quejuzgue mas
acertado y equitativa.

La Junta de gobierno -considere,
-que. no'siendo posible discernir ä 'quien
corresponda dicho premio, puesto que,
ieU juicio, todos lohan merecido, ni
justo dejar de adjudicarloen un año
en 'que se ha trabajado con tanto celo
y aprovechamiento, es de opinion se
-distribuya . por iguales partes ä la cla-
se ale Oficiales como recompensa que
tienen muy 'merecida y como estimu-
lo para lo sucesivo.

El Tribunal ha estimado 'tal:tibien
que los celadores han cumplido coa
los requisitos que prescribe el artieu-
lo 101, y se hallan en el ceso de op-
tar ä la distribution Je los 2000. rs.
que el heglamento les concede.

El tribunal y la Junta de gobier-
no respectivamente esperan que V. E.
se digne dar su superior aprobacion
ä las propuestas y demas extremos
indicados si lo estima justo, y con-
veniente,

Dios guarde ä V. E. muchos años.
Madrid 21 de Diciembre de 4857 —
Excme Sr.—El Director, Agustín l)u-

Exmo. Sr. Ministro de Fo-
mento.

1.•••n••••••n••••nn

,
x •

Aytetekiefer Obras públicas.

Ilmo. Sr : En vista del expe-
diente instruido en el Gobierno de
la provincia de Gerona ä instancia de
la Comision de desagüe del rio Dará
y varios propietarios interesados en
esta obra, y de conformidad con el
dietárnen de la Junta consultiva de
Caminos, Canales y Puertos, S. M. la
Reina (Q. G ) se ha servido re-
solver lo siguiente':

1.° Se declara 4e utilidad pú-
blica la obra de rectificacion del rio
Dará en el espacio que media desde
el puente de Gualta al mar para los
efectos de la ley de expropiacion for-
zosa de 17 -de Julio de 1836.

° Se aprueba el proyecto de
dicha obra formada por el Arquitec-
to D. Martin Surecia, cuyo presu-
puesto asciende ä la cantidad de
1,210 7 .71 rs. 6 cénts.,autorizando ä
los individuos de la Comision y pro-
pietarios 'referidos- para llevar á ca-
bo este proyecto bajo la inspeccioo in-
mediata del Inzeniero de la . provin-

. '17 3.° El Gobernador de la pro-
vincia .de Gerona cuidará muy parti-
-cularmente de que en las expropia-
cionea -que se practiquen se 'cumplan
-estaiCiarnente las fermalidades esta-
blecidas -en la expresada ley de 17
ale Julio de 1836, reelemento de 27
'del mismo mes de 1833 para su eje-
-cucion y denlas disposiciones visen-
tes -sobre el particular

be Ileal,örden lo 'digo ä Y.
para su inteligencia y efectos consi-

• guientes. Dios guarde :á V. I. muchos
años.' Madrid 1 de Noviembre de
1856. :Salaverría —Sr. Dilectorgene-
Tal de Obras públicas..

Ilmo. Sr.: S. M. la *Reina .(q D.
•

3.) se ha dignado -acceder ä la seli-
citud de D. .Leandre .Pens y Dalrnau
y D José Fentselé y Mestre, auto-
rizändeles por el término de seis me-
-.,es para .practicar los estudios de un
ferro-carril que partiendo de las cer-

, -califas de Ripoll . y cruzando el valle
'de la Gercluna, vaya ä terminar en :a
frontera de Francia-, pero dándoles
conneimiento pala su .gobierno de lo
expuesto sobre cl paniculer per el
MiniSterio de la Guerra, 'y eir) el su-
puesto de <pm por esta autoritacion

- tio se les confiere 'derecho ä la con-
- cesion ni ä indernaización alguna, con

arreglo ä lo prevenido en el art 45
de la ley general de ferio-carriles-

De Real rden lo digo ä V. I:
.para su inaeligenc i a y electos cor-
respondientes. Dios guarde ä V: I.
muchos años, 'elailrid 23' de DicieM-
bre de 1857,Salaverria. Sr„ Direc-
tor genere! de Obres públicas.

eie

Ministeri&de la dobernacion.

Subsecretaria --SeccionVe Administra-
ci9n.— Negociado 7. 0

Excmo. Sr.: La Ileina (q.
se ha di g nado expedir el Real de2r6
to siguiente:

«EA el ekpriiente y autos de
competencia suscitada entre E l Ge -
eeseador de la provin .cia de Lieelva y
él Juez d e . primera instancia de Val-
verde del Camino, de los cuales re-
suita:

'•
Que - D.- Juan Jos4 Lobo, veci-

no de la-Villa de Anoche, al tomar
posesion de cierta vinculacion, en-
tró en el disfrute de unas tierras con
encinas, denominadas Posala del
Abad, término jurisdiccional 'del Rb--
sal de Cristina, y habiendo tratado de
interrumpirle en la posesion de las •
indicadas .tierras, ya los Ayuntamien-
tos del Rosal, ya los vecinos de Aro-
che, recurrió en queja al Goberna-
dur de la provincia en 1811:

Que el Gobernador, enterado de
la tendencia de la expresada munici-
palidad ä repartir ä les vecinos parte
de aquellas tierras, envió . un comisio-
nado, quien_ présio el oportuno re-
conocimiento de testigos, puso en po-
sesion de las mismas al 'representante
legítimo de D. Juan José Lobo:

Que sucediendo, por fallecimien-
• de este, en la vincolacion D. Rafaele.

de los Santos y Guzinan, como ma-
rido de Doña larfa de la Concepcioni),
Lobo, en 1817, continuó esta familia

paci6ca , posesion de las tierras,
hasta que -Pedro I3enitez Candinga se
introdujo en ellas alterando sus mo-
jones, y previniendo ä los colonos del
predio que se abstuvieran de pasar ni
labrar por la porcion de terreno que

. desmenbrara:
- 'Que con este motivó' 1Y ReraeL

li 'de les Santos recurrió . -al-',Jeez conl
un interdicto de despojó, 'en que"ie-1
cayó providencia da • réstitueio . y

'amparo, condenando -al . deSpojante en
costas, daños y perjuicio 4; tlormäe-1
dolo causa pdiqa alteradora de los
limites de que 'se deja hablado:

Que despues de restituido en la
posesion l) Rafael, recurrieran' al Go-•
bernador el Alcalde d'el ; Rosal y Pe-
dro Benitez Candinga 1 . menifestandoi
que la operacion practicada en eo..!
seda del'Abad, y • que diera motiva
al interdicto, !labia sido - conse-
cuencie.der deslinde 'mandado' prac-
ticar per 'aquella Autoridad en terre-
nos correspondientes ä los propios;
y en su virtud -, él exprésadiiGober-
na lar requirió de inhilecioe al Juez,H
si b i en , este- se 'declaró competente,
y 'el Gobernador desistió de > la con-
tienda, quedando sbbsistente la resti
tucion judicialmente acordada:

Que' isflas cosas, D. Rafael vol-
vió 4 ser 'inquietado en la pesesion
por el Ayuntamiento del Rosal .de
Cri4iriáe el 'cual autorizó ä varios su-
jetos para qee rozaran aquella-finca;
y habiendo entablado en su conse-
cuencia nuevo interdicto ante al Juez,
recayó auto restitutorio.

Que el Ayuntamiento acudió, al
Gobernador exponiendo que se halla -
be en la conviccion de que !a provi---
ciencia que quedaba ineficaz Con el in-
terdicto, • respecto ä las tierras indi-
oadas, estaba en armonía con las dis-
posicienes dictadas por el Gobierno
de S. M. desde 1810 ä 1812„ con
el fin de fomentar la repoblacion del
Rosal dieCristina, en que se concedió
la peetenene,ia 'de cierta 	 extension

• de tereeno ä • cada familia que se fi-
jase en 'aquella colonia:

« 	 Y gime! Gobernador oido el Con-
' seje 	 r-cluiri6al'itnz de'

hibicon; formilizandose esta compe-
tencia.
- Vista la Real &den de 8 de Ma-
yo do 1839, que- prohibe 'dejar sin
efecto por :Tedio dc interdictoa 'pose-
sorios las proaid-enciffs de los Ayun-
tamientos en materias de sus legíti-
mas atribuciones:

Considerando: 1 ° Que siendo
el estado de cosas existente el de ha-

llarse D. Rafael de 'les Santos desdA
antiguo, por sí y sus causantes, ea 'po-
sesion de loa terrenos sobre que se
cuestiona con autorizacioe reciente
administrativa y judicial, el Ayunta-
miento, al dar el acuerdo que ha mo-
tivado el interdicto de despojo, no
puede decirse que ha ejercido sus fa-
cultades dentro de los límites que le
prescribea las leyes, porque para obrar
como ha obrado, era preciso que hu-
biera adquirido antes la pertenencia
del prédio en el juicio plenario cor-
respondiente:

2.° Que por lo mismo es mani-
fiesto que el interdicto no ha contra-
riado ä la Real árden citada de 8 de
Mayo 'de 1839, que solo prohibe las
interdictos en cuanto tienen por obje-
to dejar sin efecto las providencias le-
gitimas de la Adininistracion;

• Oido el Consejo Real, vengo en
decidir esta competencia ä favor de.

'31). la Autoridad judicial. 	 .1
Jt 	 Dado en Palacio ä 25 de Di-
' eiembre de 4857.—Está rubricado

de la Real mane. e---El Minietro de la
Gobernadora Manuel Bermudez de
Castro » 	 » -

De Real örden lo comunico ä
E. con devolucion del expediente

y auto8 ä que se refiere esta compe-
tencia para su inteligencia y efectos
consiguientes. Dios guarde ä V. E.
muchos arios, Madrid 27 de Dicietn-
bre de •1857. — Manuel Berrinudez de
Castro.—. Sr ..- Ministro de 'Gracia y
Justicia.

La Reina (q. D. g.) se ha servi-
?', do expedir el Real decreto siguiente:

«Errerl expediente y autos de
Competencia g uscitada entre el Gober-
narle(' de la provincia de Alava y el
Juez de primera instancia: de Vitoria,
de los cuales resulta: .alrel

Que Hipölito de Otazo y Da Eu-
genio Lagos, módico titular .éste de
Algeciras, acudieron separadamente,
el primero al Gobernador, en 9 de
Julio último, exponiendo, para que
se resolviese por la via gubernativa la
cuestion pendiente entre ambos, que
A causa dé haberse lastimado un pié
su hijo, llamó al referido medico . ti-
tular, quien le hizo dos visitas, y quie-
re exigir por ellas 4.000 rs cuan-
do no le considera con derecho ä
exacion alguna de esta especie; y
entablando el segundo ante el Juez,
en 17 del mismo mes, y año, deman-
da de menor cuantía, despues de ce-
lebrar juicio de conciliacion en re-
clawacion de esta cantidad, ene! con-
cepto de que habla hecho las visitas
como cirujano y no con el exclusivo
caräcter de médico titular con que
creia estar contratado:

Y que signiendO SUS respectivos
tramites el expediente gubernativa
v la demanda judicial, el Goberna-
dor, sin oir al Consejo de provincia,
requirió al Juez de inhibicion ieresul-
taucto esta competencia:

Vista la. Real örden de 23 de
Marzo de ISSO. que prescribe que
al eutablar les Gobernadores de pro-
vincia competencia, oigan previa-
mente al . Consejo proviriCial:.

Considerando que la omision de
esta formalidad, establecida ä fin de
que los Gobernadore s procedary, al
suscitar tales conflictos, con todo exá-
¡Den y conocimien to del negocio, no
puede menos de calificarse de vicio
sustancial;

Oido el Consejo Real, Vengo en
declarar mal formada, esta competen-

1

1
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-e: • • ,
pa, y que no ha lugal;r 'decidirla. •

Dado.eri Palacio ä e5 de Diciem-
bre de 18 '7'.-tstä rubriCatIn de la
Real mano._0' Ministro cle'' la Go-

...bernacion, kIannél Bermudez de
x. Castro,» 

De Real órden lo digo y. s.
A•zebn devolucion del expediente 4 que,
•-'se refiere esta competencia, para!sni

inteligencia y •demasiefectos.
guarde á V. S. rnuchni años. Madrid
27 dé Diciembre de 1857.-Bermu-
dez de Castro -Sr. Gobernador de
la provincia de Alava.

•)'(.•; 	 ,:j

smietriqrni 	 . 2,a1914
..1!..

. . ;Vicaria general (le la Santa.
iglesia Catedral de Córdoba:

enagenacion en • venta Real de la ca-:
• sa. m'un, 13, talle det 	 deraliaja
„ de esta Ciudad, perteneüiente
-1ariano Lopez y García, que • (ton

otras doS está adjudicada á la,.cape
Barda, que en eLçolozio dd. la Piedad;
de la misma fundó D .. Franciscò Bon.
rostro , para pago- de . réditos de cenH
SOS y otras teSponsabilidades que gra.4
vitan sobre ellaš ÿ cuyo remate
taba aeilalado. pare 	 dia de.	bei
acordado en . providencia de bgté
.qttede 'abierta la sUbasta,por• 15 dias'
.-retas para la enagenattion en venta Real
de la enunciada casa m'un; 13; calle
de la Madera baja; ciug linda por su
derecha con otra§ de geneficencia y
por su izquierda . con D. Babel Lloren-,
te; señalándose para sil remate el dia
21 del corriente 	 las 11 de su ma-; •
filma en el Salon Audiencia , de este

E Tribunal, sito en el 'pallo los Na-',
ranios de la Sta. IglesiaChtedrali rba-;-
jo el tipo de 5553 rs. eri qüe ha sido
apreciada y condiciones que • eStaran
de manifiesto en la Notaria del infres-
cripto.

Lo que se anuncia al,ptiblico
ra quien quisiere hacer. postura ,actida

-; al paraje designado en et din y, .horá
que se cita. 	 lo;

-Córdoba Enero 5 U..1858,-1) ti,
l'revilia.-Por mandado de su Serio-,

•- ria, Adbustin Collefie

-o5ttin.',..s.): •

Universidad. Literaria de
-t. 	 Sevilla.

Circular núm. 23.

Nos h. Antonio Zambrano, abogado de
la real audiencia pretorial, individuo
de mérito de la real sociedad eConó-
mica de amigos del pais, y director
general de la corporacion, inspector
de la escuela general preparatoria y

rde las especiales existentes cúador,
do la academia de nobles artes de San
Alejandro, presidente delegado de
la comision de instrticeion prima-
ria , individuo de la junta g-neral de
car idad, de la cotnision sobre el es-
rahleciiniento de pesas y medidas
ciinales , y de la de artes y oficios,
caballero de ta real órden america-
na de Isabel la Católica, catedrá-
tico propietario de procedimientos

ins titucigries Criminales, rector de

la real. .universidad ;literaria de la
Habana etc. • aùíï 1 ,E

Ä todos los que huhicr::,en obtez!
nidpei.grao ,%le..cloctor en.la facultad
dé rnedl . i. n 'a en -lástinTV'ersidades 6, co-
legios del rehiló, : 114Celiies saber:' Que

* en esta' de la Habana 'se halla vacarte:
una plaza de ' Cateará tico supernume-

'Vario *deld'elyresada facultad: -hacemos
' ... sabeitialmente rquei-Atunque riingu-

oade 'ellas tenga del:echan fija, .su . título •

habilita para obtär . ä• la propiedad y

sustitucion de , las cátedras de núme-:.;
ro de las mismasLdebiendo proveer.:.¡
se por S. M. fa Reiría (q. D. g.) pré.1'
via oposicion 	 pro.otesta del_Excrno.
señor y ice-real 'predecir:ir de e-Ste esta-
blecimiento, ha acerdadó el clasustro
p eral en uso de las facultados que se 16;
confieren poi el plan general de instrue-
cion pública deidas Islas de- Cuba yi
Puerto Rico, y reglamentó de la uni2-
versidad, convocar ú techos los aspiran•
tes A. la citada plaza, fijando el término
improrogable de seis mes'es, contados
desde el dia de hoy, para que los can-
didatos puedan 'hacer conitar les re-.

-quisitos señalados . en el articulo 144:
del plan, y ..preSentarnot la rnemoria
que habla1,é1,145, cuyos articules con'i
otros del reglamento que se han . esti-
mado conducentes, trasladamos ni
del presente edicto, que se lijarit en es-
ta real universidad ' y en las de la pe-
ninsula,. y se públicará .ädemás*érítres
números' ensectiti vos de la Gaceta .kie n
tito capital y en lo domas diaricis ofi-
ciales de los departainentos de está',
Ista y la de Puerto Ríe.

A cuyo fin estando prevenido .oite
. se determine cl punto sobre que Ildan
tli! de disertar los opositores, ;el ..clastro

.general ha sciialäde: al siguleritei • 	 •
Deterióinada, la naturaieza, de bi

fiebrít aniarifia, deyidir si es Una etifer-
n'edad sui . gederis ò si es lä natürateza
del pals

Dado en este real universidad li-
teraria de la Habana, firmado de nues-
tra mano, autorizado rdn el sello ma-

: iyor del mismo establecimiento, y re=
fealdad° por su infrascrito secretario

• „ä 3 de Octubre .de 1857.- Ldo., An-
tonió Zambrano¡ rector. Hay una rúbri-
ca.-Ldo., Laurean° Ferdandz Cuc-.
Vas, secretario.- Hay una- rúbrica.

.ArtiiutinA del plan de insifurcion Pública de
las islas de Cuba y l'iterló Rico, y del

realonento de la llniVerSidad
sobre oposiciones.

144: .-• Para Sere•drnitidó- al concurso,
se exigirá de los 'aspirantes:

Lo Calidad . de español /i,baber ob;
',tenido carta de .naturaleza en: estoä
reinos

El grado de doctor ;eh la-tesfec,;
tiVa facultad . Por cualqiiiep
dad 6 colegie. ..del reino.

t'u atestado' do .morafid j4 y' bue-
n condUcta dado perla autoridad mu-'

Ser iiidsor de 22 años..
No haber sido condenado • penas

aflictivas 6 infamantes, á menos que se
hl:O: ése -obtenido rehabilitacion: •

145. 	 tos ejercicios consistiran:'
1. 0 En una , disertacion 6 memoria

escrita (presentada sin nombre del au-
tor, que constará en pliego separado
y sel!a.lo) sobre el punto señalado por
el claustro general en los edictos de
coovocacion.

e. ° En un examen público de dos
horas à cada aspirante sobre su pro-
pia memoria, simpre que esta haya
sido aprobada por los juezas antes de
abri r el VliegW . qüe debe contener el
nombre del saUter.

L'ai'inroorlas .qud'nd mereciese
la alirtilletin, frermaneeerán en la se-
cretona de la universidad â disposicion
de• las personas Cine la hubiesen' pre-
sentado, a quienes so devolverán' cer-
rados-los pliegOs respectivos en que

.conste el.embre del autor.
' • En ntia' esplieacion pública :-tte me-
dia hora II° menos sobre el punto
que entre los de la ciencia 6 facultad
bava cah.j4o 9.A enerie al,candidato una
hora antes, durante eti, O tiempo per-

.;:rnanecera incomunicado en.la
dio,ne •se le suininistraián las li-

• .- 1)rog, y 'cierna-1auilios qAe'necesile
' Concluidb e'ste 2ejercicio, le ha-

rán los (lemas opositores por 'tiempo
4'11 o baje de' . úna* hora-. n 	iceda de

- treSentre'las relleccione qUet.ie..juz-
--guen operttínas sobre la . inbteria :que
Se haya tratado. 	 .

4. 6 , En un 'eximen, : público de dos
..ä .tres horas sobre la ciencia
tal] eitgeneral y Sobré la" . pedá, kogía 61
iretod.o4,:e,enserizinza,. 	 .,*

5.° Lo''n'SpiranteS
nos de la facolta,d de Medicina ciru-
iia, tendrán ademas dos ejerciciot; ptác
ticos. 	 • 	 !

En el). primero Irán acompañado
los jtieces ä una de las salas desI1=.;

•• . niea 6 del' hospital,. en .donde•,,eatos
;: :señalat'an á bada actuante cle.z :los que
-Aatibiesfen de ejecutar en el mismo

un enfermo de medicina y otro de ci-
rojia. 	 ,

Acto continuo y an.ie'S de separar-
-se de la eabecera de los ClUtei .irios,dObe-
rán aquellos hacerles cuantas preguntas
comideren necesarias para caracterizar
sus enfbrinerlades»141 . 	• r.:).firlye£

En segnicla ti:Wad:idos los ¡necea'
y Opositores al anfiteatro, esplicarän los
actuantes los respecos casos .en to-
du's sus periodOS: Con'eSPrésion de sus,

deldjagnóstico, pro,nóst izo y cu-.:
raeldia, eSPiiiii'enetei per' ültinid el esta-
do actual de- loS'erifermos, y manifes-
tabdo lo que en su conCepto exija en
un prineipi9 ý lo que requiera hasta
el fin sil -eutacinn;!con arreglo ä lo que'
hubiesen determinado en sus pro-
nósticos. 	 •

Los operaciones quirúrgicas á que
deban cometerse los enfermos, las prac-1
ticahn lot, aztuantes sobre un cadáVer;,;
v . satisfarán ademas á las preguntas qud
les dirijan sui cooPolitores por espacid
de un cuarto de hora coda orló:

El 'segundo e j ercicio práctico con-;
sistirá en preparar en el espacio de 21
horas una lection de anatomia prácti-
ca Sobre el puntd que elija de lo -1 tres
que le hubiesen cabido en suerte. Du-
rante este -tiempo,. permanecerá inco-
municado el actuante.en la sala 6 pie-
za destinada al efecto; donde 'se le su-
ininistrai án todos los auxilios necesa-
rios y uno 6 dos aytidafites discipulos
de primer año. '

6.ó.. É,/ ejercicio' priktico ' püá 104
aspirantes• snriertiumerarioS•de la fa-
cultad de Farmacia; consistirá en la
prepäracion de dos fórmulas oficinaleS
y otras tantas magistrales que har;) el ae•I•
n'ante n,e1 laboratorio respectivo so.:
M'e loilinn l duRe ' le 'fitibiesen tnea-
do en suerte, esplicandolas en seguida
y conteständo . 3' las pregtin t as y•objecio -
nes que le' hagan los demos oposito -
ress!iäútjhrt.,espacio de Un cuarto* .hora

116. Materias Córrespond'iontei ä
la sec.cion

4.° 	 Literatura española y latina.
.2. 2 , Historia y Geografía general,z .

antigüe y . moderna.
.3.' 	 Historia ,y Geografid nacional.
4. a I.Ogica Metafísica,
5., Filosofía moral y derecho na-

tural.
6. Alg.ebra hasta las ecuaciones de

segundo grado inclusive, y Geornetria
elemental.

7.° Literatura Griega, .Literatura
comparada,, Historia de !a E4añola
Italiana y 'Oratoria:
, 125. Materias correspondientes á

• seecion de Ciencias físico mate-
¡míticas..

1.' Matemáticas' superiores.•
2 .a 'Fisica Matemática.
3. a Teoría analítica du las prdbabi-

Edades.. 	 •

ii. a -AideMiieä an-alltiti':7f uai A
5.. Astror.omia. ? • 4
6. a Mecánica celeste.
126. 'Materias cone ,spendieritea ä

la secciiiii de cieritias"flä'urales.

4.; Ql%lubliThic tl;gia . ni' . Geolóai ,.el - 	 i
3

gia4v. 6egéZtaol ieíslOgia, (Anatomía ,yr.' Fi

io

si tol

o-::°' 116iliiiieä, Anatomia 'y Fisl

• 'g.i7afioliiparadas)
ii,ft . H Astrotionlia, fisieRt',..;:j.ii:
Or:' .0V j ' ica c5 119r irri P tía1st f,,
156. ,Coneluido ei; , bero , nd prefija-

do Tara li admiSiOti Ap ' las memorias
hundir:31.A el . Clanstro . 'general los 'Seis
indivi,i1114,,' de: lOs cnakehian de sa-
carse Tola'stiVAI 16s iteir lueces, Con-

-;-1'Hnitli' i11citlkl , 146 &fi Pian.;
r)157. Deritt4ite un mes deberán dar

! estoS enrsurirdas . laS-memorias, con su
rtiforntenrkeiteado que : . s presentará al
Claustrò particular *pace su aprobacion.
. 158. Obtenida .esta, ,ociivocer4.., el
Rector a claostro geneal pareja aper-
tura de 'tos pliegos Cerrados quo .aeom-
paiieri ä las memorias aprobilda g, y

5.,co,noci,dpi que, bsean ,los autores, se les
-a*ViSaii 'si 4Wdfesch eli la Isla,.fijandose
el dia en.:quellan*deettipezarlos ejer-
ci rcsieos nqkulsez,deiel,mnienginu:Is‘.iça, so podrán dite-ri

119. El sueldo de los catedráticos

--
l erA-)111finlirT ei094Yñ leuel° s dé servi-

.f . ; re e tis es ogu,6018e!i5130,i iniisiIndee.rep de entrada de.,	 I' 	 ' 	 • J. 13, Ji •'. ..k),,i 	 •

120. •Serán ,de entrada todos los ea-
tedräticos 'cine 'rió!' l'.1,4eri" Idee años de

• enseñanza, y . gdzirán el sueldo de mi
pese4: • . s i i ; i ' 	 I

12,1: Si-, repiitalin de ascensollos
;- catedráticos que . Alevr.en; i mas de doce
- años y menos dw;veinteoe enseñanza
1: y disfrutarán el sueldo de mil quinien-

tos,,pesos. 	 .
122. Los catedráticos que 16 hayan

!- ilito;." :. mas 'de ' veinte 'años, se eimsi,de-
: rari'm de térznino y `,n 11 sueldo se!ä` de
- dos mil pesOS. Es copia .- Antebio Mar-

tin Villa: '''
oil 	 ';‘j ox

elu gg • ob 03itilt •
,

tmr.

yik- 	 kifirdíthal
)‚ vðe:Mõntord:

Circular níiñ. 32.

1114r.i gi . , gle,449sa lft_, A.Ical-
• _ de; !Constitucional . ,.4,e, ésta -ciudad.

•,-,,oLlago- saber: Ine, hallándose con-
; cluidwen ,borradoc,ppy . la : Jx.inta ; Pe-

ricial -di irePartiroi.e.014).driOiMi4u4 de
• :la,)conteihti gion!;(.10 il TIUeble, , Çul ti

-vo;y:49.ixadorig,del afich se
enenene, de,n3a4kee$0,ea:la,Seçrieta-
ria de esta . jtunicipalidaj, peg,tér-

: 	 . contados ; desde la
, este edb.4.-,g4, : c'i . Bote-

tul OfiCial„ para _ queIcS' ( cont r ibuSen-
tes en ,él enroprenklid gg , pu. e4ag pre-
sentarse dene; del mi$ìo á PPPPner
las reclamaciOneS 'oporinnag; por; los
agravios .que jozgue,n.,:haberseles in-
ferido en la aplicado» del tanto por
ciento, oni la inteligencia que transeur-
ride,dieho pl:üe Sin,huberlo vcribea-
do no
	

por mas instas que
an ,>.•3u

. Meinoro 	 de Erro ,de
-Francisco Maria del Rosal,--,Por
mandadondado.2jdedi .cha Sr.,d 	.

o-

tji n

• itcular núm.

El Dr.'D. José María Trevilla, Pbro.
. 	 Dignidad de Arcipreste de la Sta.

Iglesia Catedeal de esta Ciudad, .
• Provisor, Vicario general interino

de la mism4 y su Obispado.
el -u

llago saber: . 'que . no habiendo te
(loefecto por falta de licitador la;
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de veinte y cincó comPasiciones Mero
de los mejores poetas ,Conteporanees,i
sobre asuntos del Evangelio / he-

chos de los Apóstoles.
1 n 	 1.11

ILUSTRADO

24 grandes y hermosas lámina
grabadas en acero.

- 	 44) ce e -e.

- A yuntamiento Cong A inci dial •
de Fuente Clbejuna

A lea! día
de Vilildranca.

•

• 

D. Jpel,rAptonio'Herrera y - Vene-
ro Aleaide Constitucional di , esta

. Villa.
-olCreiU

llago saber: que concluido el
repartimiento de la contribucion ter-
ritorial park:d1"erriente ario, se ha-
1k .tis 	 l ptiblico h asta el di a 11

actiiat .-.aeiiinpliiniento de
lo ispuesto eni la .eireular 	 24571

• , 	 3 el Beletin'.
209 para-que 	 centribuyedtes,.com-

v;prendidos en él; puedan mnterarse
veus cuotas y reclamar de agravios. Y

parwtonocirniento • del 'público se pone
• u el . .presenteen Villafranca á 3 de Ene-
!' roile.18 .58.--,Juan*- Antonio Berrera

-
-T'Ye-11er°. —JoSe Maria Burges, S rio.

pe; eee

„Ayuntamiento Constitucional
de fuente Palmera.

Circular 'núm. 35.

'GniSado,
eatde Constitucional . diesta.

Hago ,s04..':;•qi.i 	 d ose con-
; ,,-Pluidu en , borrador él repart liniento , do
t la contribucion territóriál de esta Viga

'para el presente _ario, hace noto-
rio para que los individuos inscriptos

f en él, hacendados forasteros y veci-
nos dese 'término, Se presenten en la

• Secretaría de este Ayuntamiento en e4
de 8 diäs 	 agravioS
creyeren 'hiberseleS' inferido

• • 	 .• 	 . 	 . • 	 ..
„per . error en sus cuotas. , o mala apii-
- caeion deT tanto . Por `ciérito, ctiyo pla-
zo pasado, no se oirá reclarnacion al-

Fuente Palmera Enero de
1858..Francisco de Paula Guisado.
—Por mandado de-su merced, Maria-
no

Leunta miento Constitucional
" - de Fernan-Nuiíez[e

Circular núm.

Je,) Fernando Crespo García, Alca4
de' Constitticionuf y Presidente del
Ayuntainientode''esta Villa, &c.

Han 'Saber: que hallándose con-'
ctuitlo el repartimiento individual de
la contribucion . territorial de este pue-
blo correspondiente al presente M'e
.de 1858,.. le halla" de : manifiesto e4
la Secretaria •de ,:eSte , Ayüntarnientb
por término de g thascontados des-
(le hoy, durantek ieuyo plazo Podrán

-3 " presentarse los contribuyentes al mis-
. trío, tanto • vecinos corno • forasteros A

'enterarse de laä cuotas q'ue les' hayan
• Cerrespondido y -reclamar de agraVi(4s
caso de haberseles inferido por errci,r

equivocacion. en la > . apliracion.
tanto por ciento con que han salido
gravados los capitales imponibles: en

• el concepto que transcurrido dicho
terntinó-riol se oirän : las; reelamacio-
pes que se , deduzcan. 	 .

• pala que ¡llegue 	 noticia de
todoš se pntiliev'el. presente Fe-
nan -Nuñez á 4 de Enero de 4858.—
Fernando Crespo.—Lucas Cantilio y
Urbano.

Circular miel'. 37.

D. r Joaquin de Boza y AiiaS, Alcalde
Constitucional de esta Villa y Pre-
sidente de su Ayuntamiento, &c.

Hago saber: que hallándose ,con-
- cluido en borrador por la Junta pe-
f. ricial [el apéndice al padron de rique-

za 6 amillaramiento de esta Villa, que
": badeservir de base para la derraina

de la contribucion territorrial sobre
inmuebles, cultivo ganaderla én
presente año, se halla'de manifiesto,
en la Secretaria de este "AYuntamien-

, to por el término de 12 dias, para que'
todos los contribuyentes que quieran
enterarse de. su riqueza ó partidas por
que -han de contribuir, ,puedan ha-
cerlo y quejarse de agravio el que se
considere tenerlo; en la inteligencia;
que 'pasado dichó'pläzo no se oirá re--1
clainacion alguna.

Fuente Obejuna 4 de , Enero de'
1858.—JoaIiin Boza y Arias.,

A-ynntamiento Constitucional:
de Villaviciosa.

Circular núm. 38.

-rop. Antonio ' NeVado, Alcalde Constitu-
cional e esta Villa.

Hago saber: que por acuerdo de
'este Ayuntamiento de mi Presidencia,
y en virtud á la' obligacion colectiva
hecha por los Comisionados en nom-
bre de (Ficho 'Ayuntamiento y acepta-
da por la .Hacienda pública, sobre • la

contribuciOn de consuelos, se sacan en
subasta los, devino, aguardiente, acei-
te, carne de hebra. vinagre:y ¡abon
para el-siguiente ario de 1'868.

Su primer, remate se celebrará el
- i -lija 31 del corriente mes, el segundo
• div 8 de Enero próximo del ario

venidero, y si hubiese necesidad del
últimoSe'realizará el 17 del mismo;
todos ellos en' estas Casas Consistoria-
les al to'quede visperas.

, 	 Lo que se hace saber al público
para la corriunintelig.encia.

,Villaviciosa ,y hciembh 21' de
1857.--,Antonio Nevado.

Circubr núm. 31..

D. Saturnino Gomez, Comisionado
de apremio contra los bienes .de D.
Francisco Jimenez Cabello, Recae-
dador que fue de las Contribuciones
ilé»la Villa 0.e• Santa. Ella, en el
año pasado de '1.856..

..3

Reales V%

Salen á la subasta por
el. término de , go dies, una
suerte de - tierra compuesta
de 7 celemines al sitio 'de

• la Fuente del Abad,. en este
término, justipreciada en

tátítidür
Una 'suerte de olivar

, de 3 cuartas al sitio de la
'EstaCádi de la Monja, va-
lorada 'en'lá - cantidad de 	 1630

casas.ealle Fer-
nan Gorriez, marcada con
el núm. 30, valorada en 	 18630

Y la mitad de otras

calle espirftu Into, inar-
cada con el núm. 17; va-
lorada en 	 3987

Serial'andose para su remate" el!
dia 12 de Enero próXiMo en las Ca-
sas de Ayuntamiento å las 42 'de su
mañana,. Lo que se annucia á el pi-

e' blico para 'que las personas que (une-
- ran interesarse en su adquisicion se

presenten en dicho dia ; á hacerlas
.esturas que tengan por convenientes.

- Rambla 22 de eiciembre de 1857.
, =Saturnino Gomez. 	 e '

f e cJ 	 • cie

JUZGÁDOS,
•..,

.Juzgado de : primera instancia
de Castro 44.

Joaquin de Quero, Abogado delos
Tribunales Nacionales del Ilustre
Colegio de Sevilla -y Juez de pri-
mera instancia de esta • Villa y su
partido.

.En autos Seguidos en este mi J07.-;

gado y por la.,1,?.Scribarúa del, infras-
cripto . sobre el mejor der-kho á la
mitad 'reservable del vinculo que fun-
dó D. Rafael de Luque Jurado, á
tancia de Doña Luisa herrero y :Gar-.

- rido, 'vecina de la Ciudad de Córdoba,; •
con D. Fernando Herrero y Venero,'

Itie lo es de la Villa de Es -peje; á'.ud
escrito presentadó por parte de la re-

.- ferida en el dia 21 de MaYe del. pre-
sente año, proveí auto det dareopian-;
do lo respectivo á lo principal' deel;
4 la leträ. dice Sf..

Auto 	 Por presentado .á los:de su
referencia;- en •cuanto á lo principal.,

á la 'Doña Luisa herrero y Garri-
•'do la posesion Real, Corporal vel-cua-
. si , de la mitad reservable del vin-
Wo de que se trata ó á la persona
que . á su nombre se .presentei con . po-
der ' bastante mi . CualqUidra'46 	 fin-
cas pertenecientes á la misma á voz

.nombre .de las denlas para loeual
se libre despacho al Sr. Juez' pri-
mero de paz de la villa de Espejo con
loe insertos necesarios, para que por
ante Escribano -.que dé fé estienda la
correspondiente .diligencia..

".• Y para " que 'tenga la publicidad
- 'Correspondiente con arreglo á lo:que

se previene en el art. 700 de la ley de
Enjuieiainiento civil, se hace notorio
en los términos y .para los efectos que
en el mismo se espresan.

_Castro del Rio y Diciembre, 17
de 1857._=-Joaqinn de Quero.--7.Poi.
mandado de dicho,SE.,, Francisco . hi.Ur

° boo.

ANUNCIOS.

ALBUll RELIGIOSO.

GRAN COLECCION

ecornes*
-daciones lepnguna. glase una obra

sI su,scritamp su parte , literaria por losxes- -
... z.petabled nombres que aparecen > .ei' la

r misma, v de cmo gusto y lujo
'lacte que la adorna eb su parte mate.
,rial puede formarse tina idea por las
''enfrep,as publicadas.

i'Consta de 25 cemposiciones ilustra'
odas con 24 primorosos grabados, abier-
Pe los en acero, :copias de ' los mejores

ruadros,-de; 	 Yeronós, Rubens,
uidn...Re,ni¡ A. Cerrad y otros.

Condiciones de, le;;SUenp:511,„

La clia -Cliiitará"de unas 56 en-
tregas en l'Olio, de magnifica impresioa

.en papel vitela, las entregas que es-
dan de este número Se darán gratis.

.5:1i • 'Cada entrega constará de dos plie-
gos sencillos equivalentes à uno doble,
6 de una lámina.

El precio de cada entrega sera de
2 . xs. en Madrid y 2 y cuartillo ea pro-
vincias.

Se publicara lo menos una eutre-
• ga cada semana.

Con la última entrega repartire-
mos ademas de dos bonitas portadas,
una elegantisima cubierta, tirada á la

«purpurina sobre papelr,de lustre para
cl encuadernar el joro°.

n 1(

..1•• n ) • Concluida la suscricion se aut9n.
,larzi el precio.

Se admiten suscriciones en 'fa im.
,r(i prentä de este periódico, donde se

hallan' de manifiesto las primeras en-
tregas. 	 n)

-r.

NOVÍSIMO CLIANTREAU,

o

GRAMÁTICA FRANCESA;

En la que se han enmendado cuan•
tris ediciones del Chantrehau se, hanre-
cho hasta el din, se ha aumentado con-
siderablemente el tratado de la sintaxis,
y se han hecho variacioxics.de . rnuchi-
sima, ,importancia, por

D. ¡MOMO' : BERGXES DE W . CUASI,

Licenciado en la facultad de fijo-
sofia, catedrático de la Misrna facultad
en 'la Universidad de Barc'etcna, y au-
tor de varias obras filológicas. 	 •

!')' CUARTA ED13ION,

Revisada por. el mismo Autor, y
nuevamente arreglada y: adaptada akr.6-
todo del insigne litólogo aleman, el doc-
tor en filosofia

H OLLENDORFF.

CON LA CLAVE 1)4 ;LOS TEMAS
POR SEPARADO.

Como todo libro útil se recomien-
da por si mismo cuanto mas cunde, ha

siílto'et Æditor expende:113d Novisi-
nio Chantrean, 6 Gramática Francesa, ú un
precio intimo, y tanto, que lo vende
á 20 rs, volúmen de
400 páginaS, - S' la eiä46" de los Temas
por separado .so vende á 4 rs, „

Coa este cree el Editoiikeer un
servicio i la estudiosa juyetittill espa-

",, flóla; „ pues, al' page'que le Ofrece una
jgrn,dtieä:'OttipletS baje todos concep-
tos;:se 'la titt'" por un precio tan mó-
dico; que ¡id tiene igual en la libre-
ria eSpañola:'

'En la Imprenta de este ileriodico
se halla de venta. 	
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,b2r.t7i
oiaílo 	 C4j1IDOBA:

hererita y Libreria de D.' , Rafael
Arroyó', calle Aerzln-nxio de ,eurales

• intivi.
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